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Secretario del Senado, D. L. Trocor.is. Secretario de Estado en el Despacho 
-El Secretario de la Cámara de Dipu- de Hacienda, Eduardo Olllcaiio. 
tados, J. J. Pllzíl. 

Caracas, julio "7 de 1S60.-Ejecúte
se.-Mmrne.l F. cl6 Toullr.-Por S. E.
El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda, Ecluarclo Galcaflo. 

1229 

DECRETO <le 7 ele julio ele 1860 1n·ohi
bie11<10 el comercio de eleme11tos ele guerra 
mi la. R,epríblicll. 

(Insubsistenfo por el N°. 1357) 

El Senado y la Cámara de Diput.l<los 
de la_ República de Venezuela, decre
tan: 

Art. 1° Se prohibe la importación de 
toda clase de armas y demás efectos y 
elementos de guerra, sin obtener pre
viamente el permiso del Poder Ejecutivo. 

§ único. Se prohibe igualmente el 
tránsito de los mismos objetos por el 
territ.orio de la República para otros 
países sin el mismo pre,•io permiso 
del Poder Ejecutivo. 

Art. 23 El Poder Ejecutivo fijarii el 
tiempo dentro del cual debe principiar 
á tener efecto la prohibición respecto 
á cada p,ús de donde se hace la im
portación, teniendo en cuenta la distan
cia de cada uno <le éllos. 

Art. 3º Las existencias de armas v 
demás elementos de !!"llerra en los es
tablecimientos mercantiles .Y armerías 
del país, quedan sometidas á las reglas 
que dicte el Poder Ejecnti,,o en uso 
de sus facultades leg-ales. 

Art. 4° Los que quebrantaren las 
disposiciones del presente decreto, que
darán sometidos, se!!Ún los casos. á lo 
que determina la ley de comí.sos' y la 
que trata de los delitos contra la _i:e
guridad de la República; y los emplea
dos que por · negli!rencia consientan 
en la infracción deC mismo dec1·eto, 
serán precisamente remo,•idos de sus 
destinos. 

Dado en Caracas á 6 de julio de 1S60. 
-El Presidente del Senado, Esteban Te
llería.-El Presidente de la Cámara de 
Diputados, Pedro José Rojlls.-El Secre
tario del Senado. D. L. Troco11is.-El 
Secretario de la, Cámara de Diputados, 
J. J. Paúl. 

Caracas "7 de julio de 1S60.-Ejecútese.
Mll1111el F. <le Touar.-Por S. E.-El 

110 
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DECRETO ele ·7 ele· julio de 1S60 derogan
do el ele 1S51, 111ímero ·790sobre suel
dos de los altos f1111cio11arios. 

(Insubsistente por el número 1.35"7.) 

El Senado y la Cámara de Diputa-
dos de la República de V cnczuela, de
cretan: 

Art .. 1° El Presidente de la Repú
blica !!Ozará del sueldo anual de doce 
mil pesos. 

Art. 2" El Vicepresidente de la Re
pública gozará del sueldo de cuatro 
mil pesos anuales. Si entrare en el 
ejercicio de las funciones de Presi
dente, por su muerte, destitución 6 re
nuncia, disfrutará de los doce mil pe
sos señalados á éste, y cuando las de
sempcüe por enfermedad, ausencia, 
snspcm:ión ú otr~ cansa trausitoria, go
zara de ocho mil pesos. 

Art. 3º Cuando el Designado éntre 
á desempeñar lns iunc:ioncs de Vice
presidente disfrutará del mismo sueldo 
ele éste, y si llegnre á desempeñar las 
de Presidente !!Ozará del sueldo de és
te, m: los misn1os términos que estable
ce el artí_cnlo 2n respecto del Vicepre
sidente. 

4° _Se derog-a la ley de 10 de Mayo 
de 1S51, sob1·e sueldos de los altos fun
cionarios. 

Dado cu C,u-acas, á 6 de julio de 
1860.-El Prc1'identc del Senado. Esteban 
Tellería.-El Presidente de la Cámara de 
Diputados, Pedro José Rojus.-El Se
cretario del Senado. D. L. Troco11is.-El 
Secretario de la Cámara de Diputados, 
J. J. Paúl. 

Caracas, julio 7 de 1860.-Ejecútese.
Mmmel F. de Touar.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda, Bcluario Calcaño. 

1231 

LEY .ie 9 de jrilio ele 1S60 sobre bancos 
de clepósilo y ele circiilació11. 

(Insubsistente por el número 1357.) 
(Se relaciona con el número 1.437.) 

El Senado y la Cámara de Diputados 
de la República de Venezuela, decre
tan: 
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Art. l" Pueden establecerse libre
mente ba11cos de depósito, giros y des
cuentos, sin más formalidades que las 
que prescriben las leyes mercantiles 
para el estable-cimiento de caSaS de 
comercio en gene:r-al. 

Art. 2° También podrán establP.ccr
se banr.os de circulación, es decir, que 
emitan billetes á la vista y al porta
dor¡ pero estos bancos quedarán suje
tos á los preceptos de esta ley. 

§ único. Los billetes en ningím ca
so podrf.n representar una cantidad me
nor de cinco pesos sen<.;illos. 

Art. 3º Los bancos ele circ1tlctció1i pue
den fundarse: l• por un solo individuo 
ó por varios en sociedad, solidariamen
te responsables cou la totalidad de sus 
bienes: 2° por sociedades anommas, 
es decir, so<.;ieda<les por ac<.;iones, á cuyo 
import.e se limita la- responsabilidad de 
los socios. 

Art. 4° Unos y otros ba;icos ele cir
etilación están obfürados á llenar nn
prescindiblemente las formalidades que 
siguen: 

1 ~ Consi!!Ilar en la Secretaria de 
Hacienda, quince días, por lo ménos, 
antes de so instalación, copia autori-

. zada de la escritura de sociedad, (ó de 
establecimiento si fuere un solo indi
viduo) inclusa la anotación del registro 
y copia igualmente autorizada del re
glamento del bcmco , en la cual ha de 
constar: 1 ° La denominación con que Stl 

ha de conocer el ba11co: 2° Su capital: 
3° La manera y términos con que este 
capital debe ser enterado en caja: 4º. 
El objeto que se propone: 5°. El lugar 
de so residencia: 6° El número de su
cursales que haya de tener el ba11co 
y el logar de su residencia: y 7° Su du
ración. 

2ª Publicar semenahnente el balance 
de sus libros, en que debe constar con 
claridad el import.e total de los billetes 
que hubiere en caja con especificación 
del importe respectivo: el importe de los 
depósitos, si los hubiere: el de los paga
rés en cartera, considerados realizab1es 
é. so vencimiento:_ el de los demorados y 
realizables, de que se llevará cuenta se
parada: el de los préstamos á los Direc
tores, Administradores, accionistas y de
más agentes de banco: y el de las obli
gaciones del mismo banco, y 

3ª Publicar también t-0das lllS actas de 
J,as..Juntas generales y trasmitirá la Se-

eretaría de Hacienda noti<.;ia de las alte
raciones que se hicieren en el reglamento 
de la. compañía. 

§ {mico. La omisión en publicar todo 
lo que se previene en este artíeulo, suje
ta al ba11co á ser cenado inmecliatam ente 
y puesto en liquidación. 

Art. 5° Los bc111~os establecidos por 
SO(;ie<la<les anónimas, tendrán además el 
deber de formar un fondo de reserva, 
para ca.sos ad\'ersos, que se compondrá: 
1° De una cuarta parte, por lo menos 
del capital social, que no se desembolsa
rá sino en t-ales casos; y 2° De un cliez 
por ciento, por lo méuos, de las u~il~dades, 
y el cual se sustraerá de cada d1v1dendo 
que se hiciere. 

§ único. Las tres enartas parte,; 
del capital del banco, deberán ente
rarse en caja, en ¡;u totalidad, ó en por
ciones sucesivas, según lo dispongan los 
estatutos del bcmco. 

.Art-. 6° Ningi'm banco podrá emitir 
billetes por más del duplo de su capital 
efectivo entenulo en caja. 

§ único. La contravención á esta re
gla los sujeta á la misma pena estable
cida en el parágrafo único del artículo 
4° por la falta- de publicación de su es
tado. 

A.rt. 7° Se prohibe á los ba11cos de 
circulación por accio11es, prestar cantidad 
alguna cou garantía de sus propias ac
ciones. 

Art. S0 También se les prohibe hacer 
dividendos de utilidades que no se havan 
hecho efect.ivas. • 

Art. 9° Los billetes á la vista y al 
portador ;;eráu titulo ejecutivo contra 
los bienes y las personas de los ban
queros particulares, ó contra los bienes de 
las sociedades anónimas, en virtud de 
formal prot-esta, sin reconocimiento de 
firma. 

Arl. 10. La; fabricación fraudulen~ 
de billet-es de banco, se considerará y 
castie--ará como la fabricación de moneda 
faJsa':' 

Art. 11. Las falsedades que cometie
ren los Directores de bancos, en la pu
blicación de .sus actas y de los balances ¡ 
se castiitaráu con muit1s de ciento á mil 
pesos¡ sin perjuicio de cualquier-a otro 
procedimiento, á que pueda dar logar la 
naturaleza de la falta. 

§ único. En caso de quiebra del ban
co, se considerará y castigará como den-
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dor alzado, al Director 6 Directores que 
hubieren cometido dichos fraudes. 

Art. 12. Si un b(t11co perdiere la mitad 
de su capital, debe1i1 ponerse inmediat~1-
meute en liquidación, á menos que la 
compañía· ó nuevos socios com•inicrcn 
en reponer el capital perdido; pero no 
püdrán ser nne,·os socios los acreedores 
ó deudores al b(t11co. 

Art. 13. El Poder Ejccuti,•o hará 
comprobar mensualmente y cuando lo 
tenga por convcniei)tc, por medio del 
Sccrdario de Hacienda ú otrc de sus 
agentes, ó de la persona que tenga á 
bien desi!!Dar. el est'ldo del banco y su
curs1les, ~con 'vista de sus libros, cajas y 
carter:1s. 

Dada en Caracas, á 6 de julio de 1S60. 
-El Presidente del Senado. Bsleb(tn Te
lll'l·ía.-El Pi·esidente de ia Cámara de 
Diputados, Pedro José Rojas.-El Secre
tario del Senado,])_ 1~. Troconis.-El Se
cretario Je la Cámaril de Diputados, J. J. 
Paúl. 

C:1racas, julio 9 de 1S60.-Ejecútese.
J.l/mmel F. ele Tot·ar.-Por S. E.-El Se
cretario de Estado en el Despacho de Ha· 
cienda, Eeluarelo Oalcafw. 

1232 

DECRETO ele 9 elej11lio <le 1S60 aproba11elo 
el trotado celebrado en 5 de 'lllayo ele 
1859 con eUmperio del Brasil sobre limi
tes y '1lavegación fluvial. 

El Senado y la Cámara de Diputa
dos de la R.epública de Venezuela. Vis
to el tratado de límites y navegación 
flnvi"ll, celebrado en 5 de mayo de 1S59 
entre los Gobiernos de Venezuela y el 
Imperio del Brasil. 

La República de Y enezuela y Su 
Majestad el Emperador del Brasil, re
conociendo la necesidad -de ajustar un 
convenio definüivo sobre los limites en 
sus respectivos territorios para dejar 
sólidamente establecida la armonía que 
felizmente existe entre los dos países, 
y remover cualquier- motivo de desa
venencia; y deseando al mismo tiempo 
facilitar y promover entre ambos la 
libertad de comunicación por la fron
tera común y por los ríos en la par
te que á cada uno pert.enece, han re
suelto ~elebrar con ese fin un trat'ldo 
y nombr-.ido por sns Plenipotenciarios, 
ll saber: 

Su Excelencia el Presidente de la 

República de Venezuela al Señor Li
cenciado Luis Sa.nojo, etc., etc., etc. 

Y S. M. el Emperador del Brasil al se
itor Felipe José Pereira I-eal, Oficial de la 
Or,!en de la Rosa, Caballero de las de 
Cristo y San Benito de A,iz y de la Impe
rial de la Cruz del Sur, su Guarda Ropa, 
y Encargado de Negocios de la Repúbli
ca de Venezuela, Nueva Granada y Ecua
dor, etc., etc., etc. 

Los cuales, despnes de haber canjeado 
sus plenos poderes respectivos, que fue
ron hallados en buena y debida forma, 
han convenido en los artículos siguien
tes: 

Art. 1° Habrá paz perfecta, firme y 
sincera amistad entre la República de 
Venezuela y sus ciudadanos y ent,re S. M. 
el Empen1dor del Brasil y s11s sucesores y 
súbditos, en todas sus posesiones y terri
torios respectivos. 

Art. 2° La República de Venezuela y 
S. M. el Empemdor del Brasil, declaran y 
definen la linea divisoria de la manera 
siguiente: 

1° Comenzará la linea divisoria en 
las cabeceras del río Memachí, y siguien
do por lo más alto del terreno pasará por 
las cabeceras del Aqnio y del Tomo y 
del Guainía é !guiare 6 Issana, de modo 
que todas las ~auas que van al Aqnio y 
Tomo queden perteneciendo á Venezuela, 
y las que van al Guainía, Xié é Issana 
al Brasil; y atravesará el R-io Negro en 
frent-e á la isla de San José, que está pró
xima á la piedra del Cncui. 

2° De la isla de San José seguirá en 
línea recta. cortando el caño Matiíraca en 
su mitad, 'ó sea en el punto que acorda
ren los comisarios demarcadores, y que 
divida convenientemente el dicho caño, y 
desde allí, pasando por los grupos de los 
cerros Cnpí, Imerí, Guai y Urueusiro, 
atravesará el camino que comunica por 
tierra el río Cnstaño con el Mararí y por 
la sierra de Tapirapecó tomar-á las cres
tas de la serranía dP :J>arima, de modo 
que las a~as que corren al Padavirí, 
Mararí y Cababurí, queden pertenecien
do al Hmsil y las que van al Turnaca 6 
Idapa 6 Xiaba, á Venezuela. 

3° Seguirá por la cumbre de la Sierra 
Parima hasta el ángulo que hace é..<:ta 
con la Sierr-a de Pacaraima, de modo que 
todas las aguas que corren al Río Blan
co queden perteneciendo al Brasil. y las 
que van al Orinoco, á Venezuela; y con
tinuará la linea por los puntos más ele-
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